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La Ley de Elecciones o la Ley del Fraude
Es este segundo, el verda

dero nombre de nuestra ley 
electoral vigente y ibejor to
davía de la que, con tan cal 
culados propósitos, se preten
de imponernos para las elec
ciones próximas.

Pero, bien está que el ma
quiavelismo político de la CA 
BEZA DEL PULPO acomode 
así, con el concurso servil de 
sus secuaces, el arma asesina 

• de las libertades públicas; 
bien está que siga llenando 
sus arcas y su Ingenio—que 
deshonra el honroso nombre 
que lleva—con el mendrugo
que se arranca en forma del 
cinco por ciento al hogar hu
milde; bien está que con esos 
QUINCE MIL BOLBOAS 
MENSUALES, fruto de la mi 
seria de tantos infelices em
pleados públicos, se premie el 
servilismo y el sometimiento 
de los mercaderes que le si
guen; bien está que estire y 

-^estire; que siga su vida escan 
dalosa arruinando las arcas 
públicas con la complicidad 
culpable de quien por temor y 
por interés deja actuar coíno 

dpi Estado a quien ya 
■ usó y abusó del más alto car

go en esta República; bien 
está todo esto si del colmo del 
mal nace el remedio y se derra 
ma al fin la copa de las humi
llaciones y cobardías ciudada 
ñas, de las humitlaciones y de 
las cobariÉás particulares.

Cierto es que la era de paz 
en que hemos vivido ha mata 
do aquel temperamento anta
ño revolucionario en las colee 
tiviades y quisquilloso en 
ios individuos, pero no ha 
muerto en el alma panameña 
aquella noble dignidad ante 
el ultraje a las libertades pú
blicas ni ante el ultraje priva 
do que envilece.

Nosotros confiamos en que 
estos son momentos de prue
ba y deseamos que los que por 
cualquier arte digno, o rastre 
ro, han llegado a la condición 
■o ARBITROS ABSOLUTOS 

de los destinos patrios co’’'í=i- 
deren que ya han hecho o han 
deiado hacer todo el mal ^ue 
han podido; que ya han llena 
do o han dejado que al̂ ûnos 
llenen hasta la saciedad sus 
bolsa, aver exhausta)R que 
los VEINTE MILLONES que 
debe  ̂ el país y que han enri
quecido a compadre que esta^

ba arruinado, son una deuda 
suficiente; que ya los escán
dalos han sido tales que se co 
nocen en el mundo por el in
forme de la COMISION FI 
NANCIERA, incompleta
mente publicado y por los car 
gos recíprocos de los mismos 
altos funcionarios del Gobier
no: que ya han revelado, los 
m.ás, su pobre condición mo
ral y que es necesario que se 
detengan pues en el derrumba 
miento de ese país, que ellos 
eslán llevando a la liquida
ción como Estado libre y so
berano y a las más tristes hu 
millaaíones, ellos serán tam
bién perjudicados, pues a la 
hora de las declaraciones, sur 
girá contra ellos la espada 
vengadora de la Justicia.

Es tiempo, pues, de q̂  ter
mine el abuso, y que entre el 
país en una era de orden, en- 
causad î por los verdaderos re 
presentantes de la voluntad 
nacional, debidamente ^scogi 
dos mediante el voto espontá
neo del pueblo soberano.

Es tiempo, pues, de que ven 
ga a nosotros una lev electo
ral que permita el lleno d  ̂
esa primordial finalidn'^  ̂
.mocrática. i
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Y como en el seno de la 
Asamblea no faltan hombres 
preparados, sino lo que falta 
es que usen su preparación 
para el bien, nos limitaremos 
a hacerle una única sugestión: 
qu^ nombren un Jurado Na
cional que reúna las condicio 
nes exigidas y para ello suge
rimos la siguiente redacción 
del artículo 26 de la Ley en 
estudio, con las adaptaciones 
consiguientes en las demás 
disposiciones.

miembro en el Jurado, q̂  será 
el que resulte favorecido por 
sorteo. Los partidos que a- 
poyaren con más de un tercio 
de sus votos a un candidato a 
Presidente o a Diputado de 
otro partido pierde su puesto 
en el Jurado. Las vacantes

por ki Corte Suppema median 
te denuncia de cualquier ciu
dadano.”

que se ocasionen por los mo
tivos anteriores serán llena 
das por los miembros restan
tes del Jurado.

“Artículo 26—Habrá en la 
Capital de la República un 
Jurado Nacional de Eleccio 
nes compuesto de siete miem
bros principales que serán: el 
último Presidente de la Asam 
blea elegido en sus sesiones 
ordinarias, el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia y 
cinco más q' eligirán los par
tidos políticos uno por cada 
partido; y sí así no se llenare 
oj número, los nombrado^ de' 
signaran los que falten. Si se 
^armaren más de cinco parti- 
cln̂  nolíticos se designarán 

cinco jurados por el acu«r 
de los represeni^antes de 

"̂ <̂ dos los partidos. Los parti- 
';ns nnc se coaligaren en cu^l- 
í»” ier forma tendrán un solo

Es nula la elección en que 
haya intervenido algún Jura
do contraviniendo lo dispues
to en este artículo y los res 
pensables serán castigados 
con dos a diez años Se reclu
sión, que lo serán impuestos

Una disposición así, sería 
el acto más honroso de la ac
tual Asamblea y se recordaría 
siempre como un timbre 
orgullo, para unos pocos bien 
interesados, y como'causa de 
perdón por sus tantos errores, 
para otros.

Y es que un Jurado es un 
Tribunal de los partidos y mal 
puede uno solo de ellos ser 
Juez y parte de los destinos 
comunes.

De todos modos estas pala
bras son ..un anhelo y una 
advertencia.

locaoi loâoi [O E 3"

Nuestra Deuda Per Capita
PANAMA DEBE B[.2O,OOO,O0O.oo. TIENE 400,000 

HABITANTES. ES DECIR, UNA DEUDA DE Bl.50.oo 
POR CABEZA. PANAMEÑOS, CALCULAD VUES
TROS RECURSOS: CUANTOS HAY QUE QUIEREN 
O PUEDEN PAGAR CINCUENTA BALBOAS PARA 
Q’ SIGAN ENGORDANDO LOS “EXCEPTUADOS?”

ACCION COM UNAL

HO
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K* Tira íft-i

T# A S F R F O R T N A 'S?í-

Es ci nombre que el Dr. Fcrr ha dado a su maravilloso TONICO, que como 
todas las medicinas de este afamado galeno, esta haciendo un gran

beneficio a la Humanidad

No sirve para todo, pero es el gran reconstituyente en los casos 
de debilidad general de Anemia, Clorosis, Postración nerviosa, y 

Agotamiento causado por el exceso de trabajo mental o
corppral &c., tc.,&
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Reconociiniento de Revoluciones
y Gobiernos de Facto por los

Estados Unidos de América
(CONTINUACION)

111— REVOLUCIONES en los PAISES  
BAJOS

Una guerra entre las Provincias Uni 
das y Francia se suscitó en 1793, y en 
Noviembre de 1794, el Ministro de los 
Estados Unidos ante Los PAISES  
BAJOS, John Q m N C Y  ADAM S, solici 
tó instrucciones de su Gobierno para en 

caso de que los Países B a^s fueran 
conquistados por Francia.—

Era Secretario de Estado en aquella 
época Mr. RANDOLPH, quien impartió 
las siguientes instaucciones : "L a  máxi 
ma del Presidente hacia Francia ha 
«d o  seguir el GOBIERNO DEL PUE  
BLO.— Cualquier régimen que la MA  
YOR IA DEL PUEBLO ESTABLEZCA,
Y A  SEA DE FACTO O DE JURE, 
es la autoridad propia ante quien nues 
tro Ministro debe gestionar. Si la Inde 
pendencia de los Países Bajos continúa, 
desea que Ud. no tenga dificultad de 
pasar de la vieja a la Nueva Constitución 
de la Nación. Si los nuevos dirigentes 
aceptan sus poderes y credenciales 
preséntelos.— Si ellos exigen otros po 
derés y credenciales, que se conformer 
con el nuevo orden de cosas, asegúrele

Ud. a las autoridades correspondientes 
o individuo», que Ud. escribirá solici 
tándolos y de que no habrá lugar a 
duda de que le serán enviados con la 
mayor rapidez.—  Si los Países b CJos 
viene» a ser una dependencia de Fran 
cía, la misión del Sr. Adams terminará 
con la extinción de la nación misma, 
pero en tal caso debe permanecer allá, 
hacer su reportaje, esperar instruciones 
y evitar cualquier ofensa a cualquiera 
de los dos bandos; y si duda en qué 
manos finalmente la victoria reposará 
su prudencia le impidirá reconocer el 
Gobierno hasta que todo se vea comple 
tamente definido. El señor Adams 

mejor que otra persona,, podrá juzgar 
sí bajo éstas u otras circunstancias, é* 
pudiere buscar algún pretexto para re 

tirarle a algún lugar, dentro de las 
siete provincias o sus dependencias, 

permanecer allí hasta recibir contesta 
ción de su Gobierno. Pero tal retiro de 
be ser de tal modo que no deje la menor 
sospecha de ser intencionado, o que se 
aparta de los actuales dirigentes. Es 
este un paso delicado y requiere gran 
meditación. El único fin que tienen es

Pedro Aldrete
. Avenida Central No. 43. 
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JOYERIA y RELOJERIA
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J. ANIBAL GONZALEZ
Este establecimiento puramente nacional ofrece al 

público jo]pas garantizadas, trabajos artísticos y 
precios equitativos

Surtido de joyas Americanas y Europeas 
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tas sugestiones es evitar alguna: 
importunidades incovenientes.”

El día 30 de Abril de 1833, el Secre 
tario de Estado Livingston, refiriéndc 
so a asuntos internos de otros países, 
escribió al Ministro Inglés, Sir Charles 
VAUGHAN, como sigue: “Ha sido un 
principio y práctica invariable de los 
Estados Unidos, reconocer como Go 
bierno ' legal de otra Nación, aquel cuyo 
establecimiento en el ejercicio del Poder 
Político pueda suponerse basado en el 
CONSENTIMIENTO, EXPRESO O 
TACITO DEL PUEBLO.”

Cuando en 1888 el Ministro ROOSE 
VELT ante los Países Bajos pedía ins 
truciones para en caso de que p 
SOBERANO muriese, Mr. RIVES Se 
cretario de Estado interino, escribió 
como sigue: “ Si la enfermedad de su 
Majestad termina fatalmente, Ud. debe 
rá reconocer cualquier forma de Suce 
sión debidamente provista por ei 
PROCEDIMIENTO de los Países Bajos 
Ninguna acción ultra oficial es necee© 
ría.**

Puede verse pues, que el mismo prin 
cipio que se adoptó para el reconooi 
miqnto de las revueltas del pueble- 
francés fue aplicado con respecto a loa 
revoluciones que tuvieron lugar en los 
Países! Bajos. En la guerra del 1793, en 
que Francia pretendía conquistar las 
Provincias Unidas, el amor que el 
pueblo americano tenía por el pueblo 
francés no tuvo el menor átomo de ir- 
fluencia en la determinación del curso 
que el Departamento de Esfado ‘adoptó. 
La voluntad de la Nación; el querer del 
PUEBLO, UNICO SOBERANO es lo 
que determina en primer lugar la base 
en que se fundan los Estados Unidos, 
para reconocer, los gobiernos de otras 
naciones.

I V — LA, REPUBLICA ROM ANA DEL 
1799.

Cuando* en 17Û9, las fuerzas france 
sas invadieron a Italia e implantaron 
la Repiiblica Romana el Secretario de 
Estado Pickering impartió, el 28 de 
Marzo dé 1799, al Cónsul de los Estados 
Unidos en Roma, Mr. Saton, las siguien 
tes instrucciones: “ Respetando sincera 
mente los_ derechos de propio gobierne- 
de otras naciones, no intervenga en sus 
asuntos internos.”
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Luego el Cónsul americano, preguntó 
a Su Gobierno si podía reconocer la 
República, y en conte^bción a tal pre 
gunta recibió las siguientes instruccio 
nes: “ En mi cai*ta anterior expresé un 
deseo de que la República Romana fue 
ra un estado con Gobierno propio; Ud. 
Babe que no lo es; de modo q’ reconocer 
la sería reconocer el Poder Supremo 
del General Supremo gue domina en 
Italia.”

e
Se puede ver que en vista de que la 

República Romana no era el resultado 
de la voluntad del pueblo italiano, el 
Departamento de Estado dejó de reco 
nocerla. Si la hubieran reconocido, ha 
brían sido inconsecuentes con sus pro 
píos principios.

Una vez más vemos a los Estados 
Unidos maniflestando que no recodo 
cen sino el Gobierno que emana de la 
voluntad popular y que no reconocen un 
gobierno que se establezca por la fuer 
za, si esa fuerza luego no está respal 
dada por la fuerza mayor que en el 

.concepto de toda nación verdaderamen 
te democrática, es y será EL PUEBLO  
SOBERANO.

V— LOS ESTADOS DE LA IGLESIA  
O AUTORIDAD P A PA L :—

En relación con las revoluciones de 
Italia, es convenente que se haga reíe 
rencia aquí a la manera como los Es 
tados Unidos conservó sus relaciones 
diplomáticas con el Papa o los Estados 
de la Iglesia. Con fecha de 7 de Diciem 
bre de 1847, el Presidente Polk envió 
su mensaje anual al Congreso nortéame 
ricano, dicho mensaje en parte decía: 
“ El Secretario de Estado ha sometido 
un pr^upuesto para hacer los gastos 
para el restablecimento de las relacic 
n e s 'diplomáticas con los Estados de la 
Iglesia. En mi opinión loa importantes 
eventos políticosi que progresan en di 
chos estados, asi como también los in 
tereses comerciales nuestros hacen tal 
medida urgente.”

B1 Congreso norteamericano aprobó 
lo pedido por el Secretario de Estado y 
el Presidente e inmdiatamente se res 
nudaron las relaciones diplomáticas 
con los Estados de la Iglesia.

Las instrucciones que se impartieron 
al Encargado de Negociosf fueron en 

. parte como siguen: “ Hay una consi

LA NACIONAL
TALLER DK PLOMERIA 

CalUí 18 Oeste y CaDe “A”
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oro el 
paquete

deración que Ud. siempre tiene que te 
ner en vista en sus relaciones con las 
autoridades del Papa. Casi tados los 
Gobiernos que tienen representantes di 

plomáticos en Roma tienen relación con 
el Papa como el SUPREMO de la Re 
ligión ■ Católica. Eg este respecto los 
Estados Unidos ocupan enteramente 
diferente posición. No poseen nmguTt 
poder acerca de la cuestión religiosa. 
Todas las denominaciones cristianas 
restan en el mismo pie en nuestro país, 
y todo individuo goza del derecho de 

adorar a su Dios conforme los dictados 
d(* su conciencia. Sus esfuerzos deben 
«er dirigidos exclusivamente a cultivar 
la relaciones más estrechas con el 
Gobierno Papal y a extender el comer 
cío entre log dos países. Ud. debe muy 
cuidadosamente evitar cualquier ges 
tión en algo que se refiera a los asun 
tos eclesiásticos, aunque ellos ge reía 
cionen con los Estados Unidos o cual 
quier otro país. Eg correcto, si Ud. lo 
creo conveniente, hacerle conocer en 
ocasión propicia, estos puntos de vísta, 
ni Gobierno Papal, paia que no haya 
lugar a mal entendimiento sobre el te 
ma.”

No hay duda que lo que indujo a los 
Estados Unidos a restablecer las reía 
eionsB diplomáticas con los Estados de 
’ a Iglesia fue el hecho de que en Italia 
eran considerados como un Gobierno 
aparte. La independencia de los Estados 
Unidog de la Iglesia en Italia era pa 
trocinada y mantenida par la voluntad 
del pueblo italiano. Para demostrar lo 
que mantengo veamos lo que sucedió 
más tarde.

Poco daepné de que las instrucciones 
arriba expresadas fueron impartidas 
al Encargado de Negocio Mr. Mar an, 
■por el Lamoso Secretario de Estado 
BU CH ANAN, el 5 de Abril de JS4S 
vma r■evolución tuvo lugar en Roma y 

y el Gobierno del Papa fue derrocado. 
El Gobierno’ de los Estados Unido:., ins 
truyó su Ministro que prosiguiera para 
Poma, que obtuviera todas las infonn.a 
■'iones que pudiera, pero qua no pvenen 
"ara sus credenciales hasta tanto n“ 
»ccibiera instrucciones indicándole 
nuicn era el Secretario de Relaciones 
Exteriores con quien debía transar los 
negociost Elstas instrucciones se en 
Cuentrarí en nota del 16 de Febreto ds
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Un Arosemèiia de loslGrandes, 
Cabttllero de Herencia se 

Expresaba Asi;
No hímos recogido aún todos los leyes, pero en esta R',;pública de Pana 

beneficios que debíamos esperar del má tieíien escaso valor, y “ la ley, dice 
bien de la independencia, ganada en Plutarco, es la reina de todos los mor 
•í)03 sin lágrimas y sin sangre. El pro tales e inmortales.” De esta situación 
gr;-io m ^erlal ha sido enorme, el avan es responsable el esitedo social. Los 
:e intelectual es apneciable lo que mues buenos elementos son tímidos y no ex 
ran revistas de mucho mérito y amor presan francamente sus opiniones; 

r las letras que tienen el tinte de un privan a la sociedad del concurso valió
renacintiento. Cuanto a costumbres pú 
olicas hq?nos retrocedido. Escasean 
lar, virtudes cívicas que son garantías

so de sus conceptos y de sus energías. 

No advierten que cuando la opiniót. 
calila, el abuso se cree soberano y pre

óficaz de la libertad. Tenemos una Re domina. Importa que la voz de I05. cic 
uibl'ca eseaspt de republicano» y una dadanos se haga oir en defensa de todo 
Ocmocraeia pobre de demócratas. El derecho y en protesta contra toda ir,

justicia. Principios, instituciones, leyes 
son semillas que solo germinan y flore 

cen en suelo propicio. En vano esperará 
la anhelada cosecha el labrador que la

184ü dirigida por el Secretario BUCHA  
N AN  a Mr. CASS.

La restauración del Poder Papal no 
je efectuó: antes por el contrario, la 
situación se complicó y se hizo más 

cl depirtamento de Estado 
nionppr> bajo la dirección del Secrets 

^  üo E rilado CI.AYTON, obtó por de 
jai í)l criterio del Ministro la presen a 
lación do ruis credenciales. En ostas 
circunstancias el Ministro tenía necisa 
viamente que obrar de acuerdo con el 
principio (¡no había venido sirviendo de 
ba, le para el reconocimiento de Cobi'̂ v̂. 
nos. Si el pueblo italiano no consentí ■ 
los' Estados de la fí^csia, como una en 
ttdad libre e independiente, el Ministre 
ru. podía iiresentar sus credenciales al .
Papa, y .c-ii el pueblo mantenía el Esta 
do I’ apal, entonces era el deber deS 
Ministró Americano actuar conforme 
•a, voluntad de la Nación Italiana,— es 
decir reconociendo la autoridad papal

Eu iSfid, el representante, diplomáti 
co de l̂os Estados Unidos en Roma pre 

uniía una revolución casi al estallar 
en losi Estados de la Iglesia, ante- los 
cuales él estaba acreditado. Como me 
di«i;i prevemiva para su actuación, so 
liritó in.sl.ruec.iones que les fueron ,im 
paitida.s en la forma siguiente, por el 

.P;e(‘retario de Estado Seward, -el lt> de 

.Abril de iSód:” Si la Soberanía en Ro 
ma emprende un cambio revoluciona 
rio .snnpenda Ud. las funciones diplomó 
ticas dentro del territorio en el cual 
el nuevo Gobierno se baya establecido.

Si el pres-trnte Gobierno se traslada 
y se domicilia en otro lugar, ya sea en 

Italia o fuera de élia, no lo siga hasta "
tan'to el casK) no haya recibido la aten ciudadanos de los Estados Uní
t-ión del Presidente: y éste haya expre mayo» parta son protestantes

ado sus puntos de vista. En caso de ^ había que consultar no solo la 

tía: lado, permanezca en Roma, o si voluntad de la ciudadaiúa italiana, sino ABNEGACION Colocado^  ̂ ñor la nro
,r,l. .« e « e  convenieme; trasládase a ,„erican a . Pero apesar de eT e e l  del mundo, nos

ftlgun país vecino , mismo principio sentado en el hallamos bajo las miradas de la civili

L itas instrucciones confirman el teconocimiento ds las revoluciones fian zación universal. Alcancemos el elogie
‘prutripío que se ha venido establecien cesas, prevaleció en el reeonoeimieaito ¿g cÍTÍlización y evitemos su des

que la voluntad de la ciudadanía es je la autoridad papal, o mejor dicho en ¿6n... 
uníi de las fase» para el reconocimien el reconocimiento da loa Estados de la ' ■■ '
to de Gobierno de facto por los Estado* Iglesia. Ese principio, es que los go 
Unidos, Antes del reconocimiento debía tiernos deben emanar de la voluntad 
verificarse si en realidad el pueblo ita popular, del PUEBLO, UNICO SOBE 
líano deseaba que los Eatados de la RANO, para que puedan ser reconocí 
Tglesiia constituyeran us Estado inde dos por los Estados Unido» de America, 
pendiente. Hay que tomar en cuenta (Comtínuará)

ni-iueiio democrático que significa el 
predominio de la virtud y del talento 
prescindiendo el color y cuna se invoca 

p ifa  sostener las pretenciones de gen 

» impreparada contra las aspiraciones e„i„q„e en terreno estéril. No es en el 
leí-itima de homlSi,is^jidoneoa. Vivimos falte o sea pobre de las virtudes
_n pleno comercio de cumplimientos 
falaces. La sanción legal es débil y la 
social se guarda para el fuero interno 
AI oído y m^iy canfiden«almente se 
censuraíi los actos oficiales y en público 

e les declara atinados y patrióticos'. 
Ambiciones prematuras e injustifiea 
bles se disputan el ejercicio de la» fun 

.Clones públicas. Son buenas nuestí’as

cívicas. El cuadro es sobrio, pero ver

dadero. Yo no invento, copio con estríe 
ta fidelidad. Necesitamos devolver a la 
Constitución su prestigio y a la Ley su 
imperio. Necesitamos asegurar el bien 
de la independencia. Lo que no se obtie

fuerza que no tenemo», sino 
por la conducta. La nuestra debe ser 
ajustada estrictamente a los preceptos 
de la moral política. Necesitamos prac 
tiear lealmente la República y  estable 
cer la nacionalidad sobre la base de la 
VIRTUD, DEL -DESINTERES, ŷ  de la

Cirilo J. Martínez
ABOGADO

CHLLE 13 ESTE t o : .
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El Poder Judicial y el Cinco por Ciento„
Errados andan los que se 

imaginan que ACCION CO 
MUNAL es un partido que se 
ha formado con fines neta- 
netamente políticos y que sus 
miembros son enemigos del 
actual Gobierno. Nada más 
iej os de la realidad. Ni Acción 
Comunal es un partido políti
co, hi combate al Gobierno 
simplemented ñor enemistad.

ACCION COMUNAL la
bora por conseguir todo el 
bienestar posible para la Pa
tria Panameña y a ese fin se 
lirigen todas sus aspiracio
nes. Por eso sigue atentamen 
te el curso de los acontecimien 
tos, estudia con serenidad los 
problemas que se presentan a 
la ciudadanía y cuando consi
dera que se ha procedido mal; 
cuando se convence de que 
se ha errado el camino a se
guir y se ha atropellado la 
Tusticia, lanza su voz de pro
testa sin ambajes de ninguna 
clase y señala el error come
tido, con el cristiano fin de 
que éste se corrija.

Tal cosa sucede actualmen
te con el cobro del cinco i ôr 
ciento a los empleados del Po
der Judicial.

A raíz del artículo publica
do en nuestro número ante
rior titulado “La Avaricia 
Presidencial etc.” . . . .  V acep
tado por algún allegado al 
soñor Presidente de la Reoú- 
blica,.—^públicamente— el he
cho denunciado en ese artícu 
lo. creimos que. simplemente 
ñor decoro personal, el ciuda
dano Presidente no insistiría 
en el cobro de un impuesto 
fiel cual se sabe que él recibe- 
quinientos balboas rnensua- 
les es decir, del cual él, per
sonalmente, se beneficia. Pe 
ro. contra todo sentimiento 
delicado, no sólo se ha segui
do exigiendo el pago a los 
prr.pleados ' públicos de ese 
odioso impuesto, sino que en
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estos últimos días ha recrudí# Pero hay más. A los emplea- 
cido, por parte del Poder Eje dos judiciales, aún a aquellos 
cutivo, la canipaña iniciada que no han firmado ninguna 
para conseguir que los servi- autorización, se les ha venido 
dores del Estado firmen una deduciendo el cineo por cien- 
autorización para que se les de sus sueldos desde que|^
descuente parte de su sueldo, inipió la Administración
Y ya se sabe que fin tiene del señor Arosemena, men- 
aquel que se niege a fírmar gualmente, con la única excep 
esa célebre autorización: es ción del mes septiembre del 
destituido de su empleo. presente año, en el cual, según

El cobro de este impuesto, nuestros informes, recibieron 
que cuando se trata de los em gus cheques completos. Si se 
pleados del Ramo Administra ha estado haciendo esto sin 
tivo, es inmoral, por decir lo ninguna dificultad; si los em 
menos, adquiere caracteres pleados judiciales han venido 
de mconstitucionalidad cuan- soportando, no AUTORIZAN 
do se hace a los empleados lu j  i.
didales. En efecto, es la mis- P ? , ese descuento, a que ese
ma Constitución de la Repu a„,enaza de la destitución, la 
bhca la que ampara al Poder autorización firmada de los
Judicial contra la sed de oro empleados sabiendo como se 
de nuestros gobernantes.  ̂ ..

cuando establece In  su artícu- ella no es exponía
lo 97 que a los empleados ju
diciales “  no se les podrá ni 1 ^
aumentar, ni disminuir sus  ̂t a o e inicuo.
sueldos durante el período pa Son estos los errores de la 
ra el cual han sido nombra- actual administración que 
dos.” Precisa, pues, para que ACCION COMUNAL se ve 
sea legal el proceder del Æje en la necesidad de denunciar 
cutivo en relación con el cinco del País, para que
uor ciento que se arranca a sean corregidos. Cambie el 
los empleados del Poder Judi- señor Arosemena de frente; 
cial, que nuestra Carta Mag- tenga un gesto de delicadeza, 
na sea reformada y queremos de simple justicia; no impoti- 
creer que nuestros dirigentes 1̂ empleado público, con 
no ignoran la forma en que menoscabo de la Constitución 
tal cosa se hace. Por el con- en el caso del Poder Judicial, 

estamos seguros que el pago de un impuesto con el 
ellos conocen muv bien ese cual se beneficia él personal- 
procedimiento y  de allí que mente, y  ̂ ACCION COMU- 
traten de hacer anarecer co- NAL será la primera en re
mo “voluntario^ el pap-o del conocerle ese gesto y en feli- 
tantas’ veces mencionado im- citarle sinceramente por su 
nuesto electoral. actitud.

V iU a n u é v a  &  T e je fra

E ARQUITECTOS CONTRATISTAS |
CALLEÓ. No. Zí
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La L ey Sobre el Hospital 
Santo T om ás

No es el objj^to de estas cuántas líneas 
discutir el reconocido descrédito en que 
30 encuentia nuestro primer centro de 
salud. En la prensa local de reciente 
Ü.:cha se dio a conocer el escándalo 
producido por la introducción de caba 
revistas al pabellón de los médicos en 
altas horas de la noche, y también el 
caso de la señorita Solfe, pupila, a 
quien ses, rehusó vacunar contra la tifoi 
dea, enfermedad que la abnegada cum 
pildora de sor deber sufre actualmente.

Con la modestia que el caso requiere 
hacemos caso omiso de los innúmera 
bles rumores que corren a diario por 
¡as calles sobre la indiferencia y poca 
"seriedad que gran número de médicos 
demuestran tanto en el cuidado de los 
enfermos como en la enseñanzaz de la? 
enfermeras, no siendo nosotros técnico?

en el asunto. La nueva ley sobre el 
Hospital llanto Tomás puede ser ol 
primer paso, si llega a aprobarse, hacia 
el restablecimicnco del crédito de que 
gozaba en tiempos en que existía una 
Junta Directiva que daba autonomía a 
dicho hospital.

Parecería obvio que en el afán de 
conquista y enriquecimieno se respeta 
Si; por lo menos el dolor humano. Pero 
no es así: el interés personal ha sobre 
pasado todos los e^crúpulob que las 
más ligera moral impone, y se ha con 
vertido al Hospital Santo Tomás, por 
obra y gracia de la política personalis 
ta en un mercado de ventas y compras, 
para perjuicio de la nación y del pt¿e 
bio. *

El primer punto es, pues, obvie. El 
segundo punto es éste: un superintenIIun 

la más fresca,

ni)

pura y saiudble,
<listrK)uye la
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f>lle Novena Número 9 Teléfono Número 199

PANAMA, K. de P.
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Antes de comprar sus muebles visite nuestra 
“ exposición” en la Avenida Central No. 28 

los más convenientes para Ud. por 
sus precios módicos y por la mejor
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dente que sea médico panameño, nom 
brado por la Asamblea Nacional por 
un período de cuatro años. En estaa 
condiciones habría un superintendente 
que sería algo más que una figura de 

cerativa. En el presente, no teniendo 
e* superintendente conocimientos cier 
tíficos, no es más que una repetición 
innecesaria del puesto que ocupa el 
Sr. Tarté, o sea el Jefe de Administra 
ción.

El tercero y último punto es éste; 
el aumento de sueldos a cambio del 
porcentaje de las operaciones (aumen 
ro que no ha sido equitativo pues a 
todos los Médicos Asistentes se les ha 
aumentado el sueldo menos al Asisten 
te de Obstetricia, olvido que no com 
prendamos). Creemos sinceramente q 

esto no le conviene al hospital— estimu 
iaría la tendencia a trabajar por suelde 
con gran detrimento del avance cienti 
fico. Y  estimularía también la tender 
cia al contrabando en las operacione.? 
ya soa poniendo I09 casos a nombre de 
jn  médico amigo que haya renunciad.» 
a su sueldo, o cobrando escondidamen 
te a paci'^mes llevados a las salas de 
caridad. Parte de la operación deb':;ría 
ir para el cirujano como estímulo y it 
compensa por 9us años de consagra 
ción y de estudio. Esta pane de la ley 
necesita más discusión.

Pero de donde puede venir e.sa disci 
sión? .. La apatía incomprensible que 
rige nuestras más importantes decisic 
oes, viciadas en .su totalidad por el i; 
terés personal, también está manifiesta 

en la llamada Asociación Médica Na 
cional. Por qué no hay reunión extraer 

dinaria de esta entidad para coopérai 
en la redacción de la ley que se está 
dÍ9ffatiendo en la Asamblea Nacional ? 
O es que son víctimas sus miembros de 
moa -rra tropical ?

Está actualmente de Presidente de 
la Asamblea un médico. Y  un médico 
que contribuyó a la fundación de 
la Asociación Médica Nacional. Hay 
que seguir con calma la actuación: de 
este médico, liberal y chiarista. Por qué 
no ha influido en la Asamblea para 
que pida la cooperación de la Asocia 
ción Médica Nacional? O es que teme 
que esta entidad, fruto de sus precios 
esfuerzos, se demustre en contra 
de «is  intereses personales?
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La Idolatría del Mendrugo y el Cenáculo
de la Avaricia

Sólo los hombres de bien po 
seen la exacta noción de los 
principios y de las cosas. 
Quienes se ejercitan en tortu
rar los altos postulados de la 
humanidad ; quienes desoyen 
los impulsos íntimos de su 
conciencia; quienes sirven de 
pedestal a la avaricia, a la lu
juria, a la concupiscencia; 
quienes rompen, en fin, la 
conexión entre el verbo y el 
espíritu, concluyen por perder 
los más elementales funda 
mentos del criterio y ser víc
timas de su propia apostasía.

Y es que LA IDOLATRIA 
DEL MENDRUGO Y EL 
CENACULO DE LA AVA
RICIA son grupos que, en las 
sociedades, ocultos bajo diver 
sas denominaciones, suelen 
sustituir el lábaro de la digni 
dad por el rótulo de los pros
tíbulos ; el culto a la idealidad 
por la adoración incondicio
nal del oro; las magnas rea
lidades por las grandes misti
ficaciones y 4a genuina acep
tación de los vocablos por sus 
términos opuestos, hasta que 
estas continuas adulteracio
nes les atrofia la facultad dis 
criîîîinativa y les conduce a 
confesiones paladinas de su 
abyección.

Panamá tiene un CENACU 
 ̂"" t>f, T.A AVARICIA y sus 

tributarios, los idólatras del

mendrugo. De ellos tomamos 
nuestras observaciones. En 
su incalificable tarea de tor
cer la verdad, confesaron ha
ce poco que un ex-Secretario 
de Estado había recibido de 
la Administración Pública 
fuertes ca»^tídades en concep
to de re' ’’ ' den por impre
siones ofi. ales efectuadas en 
imprenta i < su propiedad y 
por avilas, subvenciones y 
suscripr'Hî ês al periódico edi 
fado pOí 1 f^mHonario en-.re 
ferenes.. d’ -rarte el periódo 
q’ períiMíVeeió como colabora 
dor del fer. F. H. Arosemena...

Los cargos emitidos por 
IDOLATRAS DEL MEN
DRUGO en su afán de hala
gar al CENACULO DE LA 
AVARICIA, es demostración 
irrefutable de que han perdi 
do la exacta noción de los 
principios y de las cosas.,

Veamos: Un Secretario de 
Estado, no tiene de hecho 
otra misión que la de refren
dar los actes del Presidente 
de la República y es éste el res 
pensable moral de las dilapi
daciones que tan acremente 
censuran los encargados de 
ocultar errores. Si un Secre
tario de Estado abusando de 
su cargo pretendiese derivar 
granjerias del Erario, no po
dría realizar su plan por sí 
mismo. El s^ría un simple

cómplice del delito y a la vez 
el beneficiado con su produc 
to; pero, el delincuente lo se 
ría, en primer lugar el Jefe 
del Ejecutivo y luego' el Secre 
tario de Hacienda y Tesoro a 
quien incumbiría ordenar el
pago de la granjeria en pro
yecto y al Agente Fiscal a 
quien tocaría examinar la 
legalidad del egreso. Sentado 
que el Ex-Secretario de Este- 
do aludido recientemente en 
una de esas confesiones invo
luntarias, producidas por la 
atrofia del criterio, recibiera 
las sumas en cuestión, ello só 
lo probaría que el ciudadano 
Presidente de la República y 
sus inmediatos colaboradores 
han hecho del Tesoro Público 
im patrimonio particular que 
se reparten a prorrata, lo 
cual no es nuevo. Las graves 
acusaciones que hace indirer
tamente LA IDOLATRIA 
DEL MENDRUGO AL CE 
NACULO DE LA AVARI
CIA por carencia del sentido 
común, corraboran en un to
do la actitud de protesta qu# 
mantiene la ciudadanía con 
tra este régimen entronizado 
sobre la Constitución, las Le
yes y la Moral Pública.

La inconsecuencia de los 
adictos al Presidente de la 
República cuando ponen de 
manifiesto sus infracciones,
deja en pié una serie de inco
herencias dignas de análisis 
por cuanto ponen de relieve 
un estado mental propio de 
este tipo de hombres.

En efecto, si es delito en el 
caso indicado, que un funcio
nario público negocie con el 
Fisco, no ha de serlo, y en Ma 
yor grado que lo haga un Se
cretario de Hacienda y Tesoro 
y un Agente Fiscal? Si mere
ce crítica el asunto de que nos 
ocupamos, no han de mere
cerla también otros funciona
rios. como el Secretario Ge 
neral de la Presidencia que

8
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están ©n idénticas circunstan aplausos si la ejecutan deter- y protesta?
^  1 ^ r-i-n-m-m ^ 4 - «̂-arv T1 ■*-* Âr>4ACías í minados sujetos que fingen Este caso nos reaviva nueS' 
Qué si no la comprobación -'LEALTAD” a estos princi- tra creencia de que sólo los 

fiel de lo que aquí decimos, pios y reprobación si es con- hombres de bien poseen la 
implica el hecho de que una sumada por alguien que alar- exacta noción de los princi-

• • l * ! !  J. 1 1misma irregularidad merezca mado frente el caos retrocede pios y de las cosas.

la  Naden Puede Entablar en Gualquier Momento 
Acción Judicial Contra F. H. Arosemena

Una acción civil ordinaria 
que se produjo en el año de 
1916, contra el señor Floren
cio Harmodio Arosemena, ac 
tual Presidente de la Repú
blica, fracasó por un error 
cometido por el señor Procu
rador General de la Nación 
en aquellos días, señor Anto
nio Papi Aizpuru.

En efecto, por instrucciones 
recibidas del Poder Ejecutivo 
Nacional, cuyo Jefe era el Dr. 
Belisario Porras <quien hqy 
trata de congraciarse con el 
Ing. Florencio H. Arosemena), 
el señoi* Procurador Gene 
ral de la Nación, entabló ac- 
don civil ordinaria ante la 
Honorable Corte Suprema de 
Justicia, para conseguir la 
declaratoria de nulidad abso- 
Rúa del Contrato No. 46 de 18 
de Mayo de 1912, celebrado 
entre la Nación y el señor 
Florencio Harmodio Aroseme 

r na, para k  construcción de 
una- Penitenciaría,. y para que 
se declarara, asimismo, que 
el señor Arosemena estaba en 
la obligación de restituir al 

“Gobierno Nacional la suma 
de CINCO MIL BALBOAS, 

XtB.lBOOO.oo) que recibió como 
adelanto para efectuar la com 
prí̂  'de materiales.

Esás instrucciones fueron 
dadas-aL señor Procurador 
Aizpuru, por meio de una 
nota del señor Secretario de 
^ ’omento, don Aristides Ar- 
jona, en la cual se expresa 
que, a pesar de los requeri-
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mientos hechos por el Poder 
Ejecutivo Nacional al señor 
Arosemena para que devol
viera el dinero que retenía 
ilegalmente, este no sólo se 
negaba a hacer esa devolu
ción, sino que derivaba dere
chos, para no hacerla, que el 
señor Secretario mencionado 
dice no. explicarse.

La Honorable Corte Supre 
ma de Justicia, por auto  ̂que 
lleva la fecha 26 de abril de 
1916, declaró improcedente 
la acción, basada en que el 
señor Procurador erró el ca
mino a seguir, al demandar la 
nulidad absoluta del Contrato 
de que se viene haciendo nien 
ción. Estimó la Corte o’ ha de 
bido demandarse la nulidad re 
lativa de dicho contrato, y de 
jó a salvo los derechos de la 
Nación para hacerlos valer en 
forma jurídica.

He aquí la documentación: 
DEMANDA ORDINARIA 
PROPUESTA POR EL PRO
CURADOR GENERAL DE 
LA NACION CONTRA FLO 
RENCIO HARMODIO ARO
SEMENA.

CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA.— Panamá, abril 
ventiseis de mil novecientos 
diez y seis.

Vistos: El Poder Ejecutivo 
Nacional le dió instrucciones 
al Procurador General de la 
Nación para que promoviera 
demanda contra Florencio 
Harmodio Arosemena, pi©r me

dio del oficio que a continua
ción se ingerta: ^

“Númerq 1856. — Panamá, 
Julio Í5 dte 1914 Señor Pro
curador General de la Nación. 
Presente.—El señor Floren
cio Harmodio- Arosemena ob
tuvo en la pasada Administra 
ción que sé le suministrara de 
los fondos públicos la suma 
de cinco mil balboas para 
compra de unos njateriales 
que debieran ocuparse en la 
construcción de Ja Peninten- 
ciaría, contratada con el Go
bierno por e f misnjo señor 
Arosemena.

‘‘A pesar de que en el con
trato celé^rado se obligó el 
señor Arosemena, según cláu 
sula 12, a adenlantar los fon
dos necesarios para todos los 
gastos de la obra, durante el 
período de un mes, y a presen 
tar a más tardar el cinco del 
siguiente la relación de dichos 
gastos, debidamente visada, 
para que una vez examinada, 
y aprobada por el Ingeniero 
en Jefe del Gobierno se orde
nara el respectivo pago,_ sin 

Hicho  ̂señor consi 
guió, como antes dije, que se 
le adelantara la suma expresa 
da, la que recibió en un giro a 
cargo del Cónsul en New York 
que le fué pagado a su debido 
tiempo.

*̂ E1 señpr Arosemena no 
tenía derecho para que se le 
adelantara esa suma, según 
la cláusula del contrato a que 
me he referido; y como éste
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^ . iMtimo se declaró rescindido 
por Resolución adaiinistrati- 

" va número 96 de fecha J.3 de 
Moviembre de 1912, y fué ade- 

 ̂ más improbado por la Ley S2 
de 24 de marzo de 1918, no 
tiene justificación su conduc
ta, al retener los mil balboas 
pertenecientes al Tesoro Na 
cional que indebidamente re
cibió.

'‘El suscrito Secrio. recibió 
* érden del Exmo. Sr. Pre

sidente de la República para 
exigir del señor Arosemena el 
reintegro de la mencionada 
reintegro de la mencionada su 
ma se le dirigió la nota No.l613 
bis C, q’ contiene tal exigen 
cia; pero entiendo, por la con
testación recibida, que dicho 
señor no solo la desatiende, 
sino que «e considera con que 
el contrato, según él, no ha 
sido rescindido con su consen 
timiento ni declai^ado invá
lido por autoridad judicial 

"Esta Secretaría no puede 
conformarse en manera algu
na con esa preterición, y te
niendo, como tiene, concien
cia de que k  suma recibida 
por Arosemena no se relacio 
na con las oblgaciones contrai 
das por el Gobierno en el enun 
ciado contrato, dió cuenta al 
Excelentísimo señor Presiden 
te de la República de la con
testación antedicha, y hoy ha 
recibido instrucciones para

proceder jiudicialmente en el 
asunto.
mena, era prematuro, estimo 

"Habiendo declarado la 
Honorable Corte Suprema de 
Justicia en sentencia ya eje
cutoriada, que el cargo dedu
cido en jiuicio ejecutivo, por 
jurisdicción coactiva, contra 
Florencio Harmodio Arose- 
que esa declarotoria debe te
nerse en cuenta al determinar 
el procedimiento que ha de 
seguirse para obtener la de
volución de los cinco mil bal 
boas que recibió Arosemena 
por compra de materiales de 
construcción.

“En tal virtud,y de acuerdo 
con instrucciones que he reci
bido del Excelentísimo Señor- 
Presidente de la República, 
ordeno a usted, en armonía 
con lo dispuesto en el artícu
lo 148, ordinal cuarto de la 
Ley 58 de 1904, que promue
va y sostenga a nombre del 
Gobierno ante la Corte Supre 
ma de Justicia, demanda civil 
ordinaria, para que, con 'fiu- 
diencia dpi deudor y demás 
trámites de derecho, y por las 
razones expuestas en la Re
solución número 95 de 1912 
j  en la Ley 52 de 1913, se de 
alaren nulos el Contrato 
n ú m e r o  46 de  1 9 1 2  
y la Resolúción número 443 
del mism.® año, y se ordene la

VEA USTED LA ULTIMA CREACION 
AÜTOMOVIUSTICA EN LOS MODELOS

1930.
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restitución a las arcas nacio- 
iiales de los cinco mil balboas 
que debidamente recibió el 
señor Florencio Harmodio 
Arosemena y de sus intereses 
legales.

“Si usted lo considera nece 
sario, puede previamente pe
dir posiciones a Arosemena 
sobre los hechos que motivan ^ 
BU obligación para con el Te- ' - 
soro Nacional, así como el se 
cuestro de cualquier propie
dad que tenga valor suficiente 
para responder de los resulta 
dos del juicio que se le ordena 
iniciar.

"Le acompaño los siguien- 
‘■es documentos:

"1'̂  Copia autenticada por 
el Tesorero General de la Re
pública, del recibo firmado 
por el señor Arosemena al en 
tregársele el giro por los cin- 

’'̂ úl balboas:
"2- Un ejemplar de la Ga

ceta número 1721 de 14 de 
iunio de 1912, en donde se en. 
cuentra publicado el Contrató 
núp̂  ero 46;

"3" ün ejemplar de la Ga
ceta número 1732 de julio del 
mismo año, en donde se en
cuentra publicada la résolu 
dón No. 443 de 29 de mayo*

"4*̂  Copia de la nota que 
fué dirígida al señor Arose
mena por esta Secretaría; y 

"6' Copia de su contesta
ción.

- 10

‘Sírvase proceder de con 
formidad con estas instruccio 
nes y dar cuenta a este Des
pacho del curso del juicio que 
inicie, con todos sus pormeno 
"’es y detalles.

De Ud. atento y seguro 
servidor, (fdo.) ARISTIDES 
ARJONA.—’’

El día 25 de septiembre del 
mismo año el Procurador ini
ció una acción concebida así:

"Yo, Antonio Papi Aispurfv 
Procurador General de la Na
ción solicito de esa Honora
ble Corte Suprema que decla- 
de un vale firmado por el se
ñor Florencio Harmodio Aro
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re, trámites corridos, nulo de 
nulidad el Contrato número 
46 de 18 de mayo de 1912, ce 
lebrado entre el Gobierno de 
la República de Panamá, re
presentado por el Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Fomento, y el señor Floren
cio Harmodio Arosemena, na 

'Ly vecino de esta ciudad; 
y ordene a éste que devuelva 
al Tesoro Nacional la suma 
de cinco mil balboas que inde 
bidamete retiene en su po 
der más los intereses legales 

- .desde que se ha puesto en 
mora de restitución, y las eos 
tas de la presente demanda.

‘Xos hechos en que apoyo 
^sta demanda son los siguien 
tes:

‘‘1̂  Que con fecha 18 de 
mayo de 1912 se celebró un 
contrato entre la Secretaría 
de Fomento y el señor Floren 
cí o Harmodio Arosemena pa
ra la elaboración de los pla
nes, perfiles, detalles y espe
cificación de los edificios \ 
anexidades q’ constituirían la 
Penitenciaría de esta Capital 
y, para la ejecución de to
dos los trabajos hasta su 
completa terminación, que de 
mandaría la construcción de 
ese establecimiento.

Que el precio total de 
los edificios deistinados a la 
Penitenciaría no debía exce
der de ciento cincuenta mil 
balboas.

“̂3'’ Que el contrato núme 
ro 46 de 18 de mayo de 1912, 
ha sido improbado por la Ley 
52 de 1913 por carecer de los 
requisitos legales;

*‘4*̂ Que el contratista, se- 
. ñor Florencio Harmodio Aror 
■-«^ena, recibió a su solicitud, 

en treinta de mayo de 1912 en 
la .Tesorería General de la 
Nación, un giro a su favor y 
confra el Cónsul General de 
la República en Nueva York 

L por la suma de cinco mil bal
boas, con la obligación de que 
boas que Arosemena recibió 
en consideración de ese con

fueran invertidos en la com
pra de materiales destinados a

“5'̂  Que a pesar de haber 
el señor Florencio Harmodio 
Arosemena hecho inmediata
mente efectivo el giro que se 
refiere el punto anterior no 
ha entregado—hasta la fecha 
— (después de dos años) al 
Poder Ejecutivo ninguna da 
se de materiales y menos ha 
devuelto al Tesoro Nacional 
los cinco mil balboas que re 
ciblera para pagar su valor y 
precio.

“El derecho que asiste pa
ra entablar esta acción, lo 
fundo en artículo 192 de la 
Ley 14 de 1909; artículo 15 de 
la Ley 95 de 1890; artículo 32 
de la Lev 45 de 1912; artículo 
2- de la Ley 52 de 1913; y en 
los artículos 1740’, 1746, 1741, 
946, 947 y 952 del Código Civil 
y sus concordantes.

“Acompaño a la presente 
solicitud :

“Primero. Un ejemplar de 
la Gaceta número 1271 de ju 
nio de 1912, debidamente au
tenticado, y en el cual corre 
publicado el Contrato número 
46 de 18 de mayo de 1912, ce
lebrado entre la Secretaría de 
Fomento y el señor Florencio 
Harmodio Arosemena, y 

“Segundo. Copia auténtica

la construcción de la referida 
Penitenciaría; y 
semena y a favor del Tesore
ro General de la República 
por la suma de cinco mil bal
boas.”

Después de un incidente de 
excepciones delatórias, que 
fué deshecho, contestó Arose
mena la demanda aceptan
do algunos hechos, negando 
otros, y negando asimismo el 
derecho invocado. Al propio 
tiempo presentó demanda de 
reconvención, la que se aco
gió y dió en traslado al Pro
curador, quien se opuso a q’ 
se hagan las declaraciones 
pedidas por el contrademan
dante. Establecido el doble li 
tigio, se llamó a pruebas y se 
surtiéron los demás trámites 
de rigor de esta clase de jui
cios, hastaí ponerlo en estado 
de recibir la sentencia que 
ahora se va a pronunciar.

Ya se ha visto que el Procu 
rador General se apartó por 
completo de las instrucciones 
que recibió del Poder Ejecu
tivo y que, en vez de iniciar 
demanda, a nombre de la Na
ción, para que se declaro la 
nulidad relativa de que ado
lece el contrato de que se tra
ta y para que se ordene la res 
titución de los cinco mil bal-
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trato, lo que hizo fué pedir en 
su calidad de Agente del Mi
nisterio Público, que se de
clare nulo, de nulidad absolu
ta, el mismo contrato en el in
terés de la moral o de la Ley. 
Ese error del Pracurador, An 
tonio Papi Aizpuro, ha daña
do la acción iniciada y conver 
tídola en injurídica, cuando 
si hubiera seguido al pie de la 
letra las instruciones que le 
dieron, podría la Corte deci
dir las cuestiones litigiosas

en este proceso, sin tener (jue 
entablar nueva acción la par
te actoi;a.

De que la nulidad de que 
pudiera adolecer el contrato 
causa de este litigio es relati 
v\i no cabe la menor duda. So 
bro el particular dijo la Cor 
te en sentencia del 3 de fibre 
ro de 1909 lo que en seguida 
se verá:
DE ‘QUIEN ES QUIEN EN P A N A M A ’ 

(Archivo de Acción Comunal) 
(Continuará)

E M P L E O M A N I A
Uno de los factores que de 

terminan la aguda crisis fis 
cal que actualmente afronta 
el país y que azota por igual 
a los individuos y a lo^ pue
blos de la República es la pe
reza musulmana en que han 
vivido únos y ótros y la con
fianza ilimitada que han pues 
to en el gobierno para llenar y 
satisfacer sus necesidades.

Ese querer todos vivir del 
Tesoro público, esa aversión 
habitual al esfuerzo propio y 
al ejercicio simultáneo de las 
facultades superiores y de la 
actividad física en que concis 
te la virtud remuneradora de) 
trabajo; ese culpable acapa
ramiento de los recursos del

Estado en beneficio exclusiva 
mente personal; ese reclamo 
constante de pago de servicios 
que, si alguna v-ez se presta
ron a la comunidad, debieran 
haber sido patriótica y desin 
teresadarnente o, por lo me
nos, en cambio de la rernune 
ración ya, a su -debido tiempo 
recibida; en suma, esa codi
cia, ese loco correr tras el di 
ñero que forma, por decirlo 
así el sagrado patrimonio na 
cional,es lo que ha traído por 
consecuencia, en cierto modo 
ía precaria situación que to
dos deploramos.

Por otra parte, las infor
maciones que leemos a diari<̂  
en la prensa, la mendicidad 
escandalosa que revela ú  gra

do de miseria que i’eina en el 
país, indican que tanto indivi 
duos como pueblos son inca
paces, por propia iniciativa, 
de resolver-el problema de su ‘ 
probreza. Una vez que el Es 
rndü no corra en ayuda de sip-; 
iiC( osidades, condenados estsiÉÍ̂  
ríiu a morirse de hambre o 
¿icudir a los medios violentos 
o culpables de adquirii¿ los de 
subsistencia; el robo y el envl 
íocimiento. Todos, hasta abo 
ra, han querido vivir del Te 
soi'o público: individuos \ 
pueblos piden, con insistencia 
el apoyo pecuniario del go» 
Ivierno ya para atender a las 
'ocesidades de la casa, ya  ̂

ra atender a las de las pobla
ciones, municipios y provin 
cías. El clamor de peticio
nes viene de todos los rincones 
y de todas las altitudes d 1 
país. Distritos y ciudadanos 
(mieren que se les remedie en 
-os apuros económicos. Na 
íiio quiere trabajar; someterse 
a esa ley divina que santifica 
V redime, que eleva y dignifi 
ca. En todos los países de 1* 
/ierra las diversas agrupacio- 
U'S' locales que forman una 
nación, confrontan proble
mas impuestos por las altei- 
nativas de la vida y por 1> 
emulación o progreso de los 
acontecimientos. En los esta-
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dos organizados conveniente- 
monte son los municipios los 
soportes o columnas de la re-

visos de necesidad a lo que es bles diputados a,l final de lat. 
un vicio feo y repugnante en sesiones, colocarse por artes 
un hombre; vivir de otro hom que no queremos calificar, en 

pública. La consagración cons bre. Pero el contagio se ope- las gobernaciones, alcaldías, 
tante al trabajo, el acicate naturalmente cuando no inspecciones, juzgados de poli 
por el progreso, el amor a hay fuerza o medicina que lo cía; allí donde había algún 
la independencia, el orgullo detenga; y se torna epidemia sueldo q’ derivar del estado. Y 

la ciudadanía, la tendencia calamitosa cuando son los sorpresa que
nacía la prosperidad procomu ausmos dirigentes, los no iti- reservan los de ahora, cu 
nal mediante la economía y el ^ gamonales los agen es o único y verdadero oficio 
orden en la administración de promotores del mal; cuando recomendar al gobierno 
ios haberes, es en los muñid- los legisladores ps que, narientes y amigos para que 
pios donde se fomentan y se distiendo la ropa ridicula del mantenga

jíesarrollan nara qu<‘ en con- ‘̂cndigo, acuden en bochorno ,
junto se reflejen y traduzcan romería al gobierno nació Ls deber nuestro combatir 
en el bienestar y engrandeci'  ̂ pedir el mendrugo sin defecto tan notorio y pemido 
miento de la Patria. No e*s 1̂ eual, cuando termina el pe so en la ciudadanía panameña 
la nación la que ba de dar vi- ríodo legal de sus l*abores, pue y lo haremos recomendando 
da a los municipios: son los como dijimos ya, hasta el patriotismo bien entendido,
municipios los que deben dar morirse* de hambre.
vida, prestigio v prosperidad 
a la república. De allí, de ca
da municipio salen entonces 
los ciudadanos laboriosos, 
progresistas, independientes, 
altivos y honrados a carta ca 
bal que han de dar valor y lus
tre a las instituciones de que 
forman parte y en quienes la

fundado en la independencia 
las dos últimas adminis personal que tiene sus raíces 

traciones fue un verdadero vio’orosas en el amor al tra- 
«^scándalo ver a los honora- bajo. _____________

Nuestros Problem as

"3

Los Extranjeros
Es cada día mas apremian PROVEMENT ASSOCIA- 

Patria puede fincar grandes te la necesidad de que nues- TION para que el Gobierno 
esneranzas para lo futuro, tros Gobiernos protejan efi- Jes conceda tierras en el inte-

Pero aquí se ha invertido el cazmente a los hijos del país rior del país, con el fin de es- 
orden natural de los factores, contra la enorme cantidad de tablecer colonias de negros, 
y en vez de buscar la.repúbli- extranjeros irrespetuosos que Ojalá que se tenga el buen 
ca su independencia y libertad en nuestra propia tierra, nos acuerdo de negar tales preten 
en los municipios, son éstos desalojando p o c o  a poco siones, porque si en nuestro 
los qire demandan con insis- de todas las posiciones. país tan pequeño, d’onde va
tencia maniática estas condi- Si en Panamá no se forma existen en todas las Provin- 
ciones de aquélla. Nuestros pronto un robusto nacionalis- cías grandes latifundios nue 
municipios quieren que el go- no, habremos perdido, en no están en manos de los extran 
bienio nacional les haga sus le}ana fecha, juntamente con ieros, les vamos a dar* tierras 
calles, caminos y casas; quie- libertad, el idioma y todas a los antillanos, ;,cuál va a 
ren que les mantenga a todos nuestras características fun- ser la herencia->que hemos dp 
sus hijos, que Jes dé empleo a d amen tales de pueblo latino, legarle a nuestros hijos? Y

En efecto: el enorme inére-todos, que tienda puentes no hablo de otros muchos in
construya carreteras, instale mcmto de la raza negra de convenientes que nos trearía

cmenaza a nuestro país, sô

fc^^eléfonos, provea automóviles habla inglesa o fra^^cesa, es 
y todo lo que necesitan para pavoroso peligro nue
vivir a su antojo; que les ha- 
im parques, que les dé bandas 
déN,.música: en una palabra, 
que los vista- alimente, asee, 
cuide la salud, recree y hasta 
que convierta, a sus hombres 
*-'n ilustres v representativos 
Por supuesto que esta tend en 
cía general modela el car ac

ia penetración de esa raza en 
d interior del país.

sobra sabemos que a los
hrp todo si esa raza, no con- antillanos les debemos mu- 
innta* con los nopulosns ba- <*hos de los males aue nos 

a pn Panama anueian entre otros, la psca-
'olón V Bocas del Toro, traí-a v alto nrecio de las vivípn 

internarse hasta, el cora dnc lo«? barrios ne^ulanpr ir
ón de la República,^como pa- 
''men ser sus intenciones.

TT,o'rr!nc 7̂-TG.j-p i3v>h1ieaflr̂ s np+̂ i
1er particular y dâ T-ealidad y cioueg de la NEGRO IM*

te f-’ilta de teabaio. Es evaden 
te ene las Corporaeionec: px- 
tnanieras, las Comnívñtec? 
CoustvuctorHSí y  en general

BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



cai  ̂ vtodos los establecîmien- 
♦os origen foráneo, con 
manifiesto desprecio y viola
ción de nuestras leyes, no só
lo no tienen el número de em
pleados panameños que estas 
señalan, sino que en éstas 
casos los hijos del país son 
desposeídos injustamente de 
sus puestos para favorecer 
ellos a los jamaicanos, es de
cir. a individuos de esa raza 
nefasta, que no aman a nues
tra Patria y que se jactan de 
no saber una palabra de nues
tra lengua.

Pero la más grande igno
minia es cpje, (según ín
formes que hemos recibido 
recientemente y q’ acolemos 
con las reservas del caso) los 
capataces jamaicanos míe
tiene la CHIRIQUI LAND 
COMPANY en Puerto Ar
muelles, despojan de sn tra
bajo a jornaleros del país 
para colocar en él a los iamai 
canos míe llegan por allá, v 
oue probablemente se han in
troducido cland'^stin ámente
en la República. Es el oolmo 
dê  la Paciencia nue en Pana
má, donde aún palpifan cora
zones Patriotas se tolere un 
nroceder tan íníeu o dp 
de una rpzp cuya îumîiyj'aeîdri 
és nrohibida e indeaseab"^e 
porffue no puede triperie m?̂ s 
ene m^Jes y oprobios a la 
República.

En muchas ocasiones se ha 
probado que cuando Ies con
viene a sus intereses se ampa 
ran bajo la ciudadanía pana
meña diciendo: MI SER PA
NAMEÑO. Pero cuando en 
horas de prueba, el Gobierno 
hizo un llamamiento a los ciu 
dadanos para la defensa de 
la Patria, los negros antilla
nos izaron en sus casas las 
t»anderas de Inglaterra v 
Francia, proclamándose súb
ditos de esas Naciones. Y en 
realidad lo son porque, ¿co
mo es posible concebir un pa 
nameno que no hable el caste 
llano?

¿Habrán meditado nues
tros gobernantes y legislado
res la enorme responsabilidad 
nue han contraído para con 
las genenaciopes futuras los
rpspnpsables de la P e r m a n e n - ^  i. ' ' 
r!. -le los antillanos en Pana*"?:;’ ,<íebido resneto y con.

«aneraciones el asilo que les
brinda nuestra Patria cene- 
rosa y hosptialaria, sería és
te trabajo de grandes pro- 
unrciones.

del Teatro Cecilia, vemos 
desfilar a millares de negros 
de todos tamaños y edades, 
vestidos pintorescamente y 
hablando una jerga horrible 
nos preguntamos cuál ser^i^^; 
porvenir de la Patria eüán^ 
esos flamantes ciudadanos, 
que no son nuestros herbia- 
nos ni por el idioma, ni por 
las costumbres, ni por la ra
za, ni por la religión, asalten 
también las posiciones oficia
les. Cuando escalep las esfe
ras del Gobierno y comiencen 
a ser instrumentos de fácil 
manejo para fines políticos 
¿qué será entonces de noso
tros?

Si fuéramos, a tratar aho
ra de otros extranjeros tales 
romo judíos, chinos, híndúen 
norteamericanos y aún latino 
americanos que no pagan,

má?
A veces cuando situados en 

los alrededores de la Estación 
ópI Ferrocarril o a la entrada

L a V erd a d  Sobre G arach in e
(Continuación del extenso 

artículo del Sr. Muller sobre 
el asunto de Garachiné)

Los argumentos de una y 
otra parte fueron escuchados 
Por el Señor Presidente de la 
República quien después de

meditar bien el asunto resol- 
vio oue las quejas de los vecí 
nos de Garachiné no se justifi 
caban y que a ..ëllos ..sólo les 
quedaba dos caminos a se 
guir: o fiimiar los contratos 
exigidos por los dueños de

Cuando usted desea gozar de unas horas de baile a recrearse la 

vista con el ritmo de formas primorosas que se se mueven al 
son de una danza cubana o de un tango argentino trasládese al

CABARET CALIFORNIA
Allí encontrará lo apetecido, además de un servicio esmerado 

dispuesto a satisfaeer sus exigencias
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Garachiné o abandonar el lu
gar y aceptar en cambio las 
tierras que el Gobierno les da 
ría en los baldíos de la Nación 
y que deáde ese momento po
nían en conocimiento de to-

'"  Jos,presentes que darían 
protección a los proprietarios 
de aquellas tierras no permi
tiendo la ocupación de parce 
las sin el consentimiento de 
sus dueños o representantes.
. Ningún beneficio proporcio 
nan á los dueños de las tierras 
ocupadas por colonos aunque 
éstos paguen un porcentaje 
anual. Sólo las personas que 
se, ocupan en la recoleccióñ de 
la tagua dejan alguna utili
dad. Preferible sería que los 
ocupantes de terrenos aban 
donaran el lugar v así se evj 
taría la destrucción de bos 
qiies vírgenes, mucho más 
i-alioso para los intereses de 
los: pronietarios.

Debido a nue algunos de los 
habitantes de Garachiné son 
viejos tagiieros y otros des
cendientes de efeos raba.iado
res, es por lo nue los dueños 
de esa posisión jamás  ̂ han 
pensado en negarles tierras 
para, sus cultivos. Esta deter 
min ación aunque no .redimrle 

beneficio de la DARTEh 
ESTATE INC., la sociedad * 
hace con mucho gusto por dar 
facilidndes a los pacíficos co« 
lonos. Pero este altruismo 
parte de la Sociedad dueña 
no implica que deba permii^ 
’Seles oue escojan sus paree 
las aauí, allá, acullá, a donde 
olios se es arrtoie y ^
. Hireccions- ESO DE NIN
GUNA MANEBA uorque a
los que han celebrado contra- 
los se les ha señalado cieri-a 
secaïw de terreno en donde 
sólo les.es permitido dedicai- 
se a sus labranzas. Aceptar lo 
que ellos pretenden, redunda 
ría en perjuicios tsl para lo? 
dueños, qué no es fácil dejci^
hir, .

Estas concesiones otorga- 
cías sólo a los antiguos traba
jadores y a sus descendien- 
es, no debe y no puede ex 

tenderse al sin número de 
â OLOMBIANOS y vñeines ele 
u*ros distritos que han inva- 
iido a Garachiné contravi 
niendo las órdenes del admi- 
.’ í'^trador, quien en su deseo 
ie hacer respetar lo que a éJ 
se ha encomendado, se ha díri 
: igido al corregidor en deman 
da de protección para que se 
lancen del lugar a los advene-, 
dizos y a los revoltosos peti

ciones esas que han nwrecido 
decisiones favorables pero q’ 
las autoridades darienitas no 
lian sabido o no han podido o 
no han querido hacer cumplir.

(Continuará)

LEA EN NU ESTE© PROXIMO 
NUMERO "

Orden, Trabado y Ecenomia
JUSTO AROSEMENA  

Virtud, OesinÍjeTé* y Abn«c«etón 
PARLO AROSBMENA  

IncoiW|iotioneía, Mapidatuiín y 
Peculado. • *

FLORENGI© R. ARRSRMBNA

Correspondiendo 
a una Necesidad

de muchos de nuestros favorecedores, cuyos 
recursos no Ies permiten comprar los tamaños 

de 25 y 45 centavos del inmejorable

“UNGÜENTO ROSS”
les advertimos que AHORA pueden obtener en 

cualquiera Farmacia o establecimiento de 
medicina, el tamaño pequeño 

POR SOLO 15 CTS. LATITA

que este iusuperable medicamento lleva la 
absoluta garantía de los fabricantes 

de las famosas y populares

PILDORAS DE VIDA DEL DR. ROSS
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ACCION COMUNAL

Una Gran Oportunidad de Ganar 
Nadie Puede Perder

Su pro\)eedor le 
suministrará detalles- 

Compre WHIZ FLY fUME 
V “ GANE DE TODOS MODOS"

Puede que usted 
tenga la suerte 

de ganarse un 
premio de $ 1 0 .0 0
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